
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN DE 23 DE JUNIO DE 2025 DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA 

UNIVERSIDAD DE HUELVA, POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y 

EXCLUIDAS Y RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE FINANCIACIÓN EN LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA PARA 

EL FOMENTO DE LA PETICIÓN DE PROYECTOS COMPETITIVOS, EN EL MARCO DE LA ACCIÓN 3.1 DE LA 

ESTRATEGIA DE POLÍTICA Y TRANSFERENCIA 2025 (CONVOCATORIA DE 23 DE ABRIL DE 2025). 
 

 

ANTECEDENTES DE HECHO. 
 

Primero. De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de 17 de diciembre de 2024, por la que se 

regulan y convocan ayudas en el marco de la Estrategia de Política de Investigación y Transferencia 2025 de la 

Universidad de Huelva, se incluye la acción 3.1. Programa para el fomento de la petición de proyectos 

competitivos, convocada con fecha 23 de abril de 2025. 
 

De acuerdo con los criterios y requisitos establecidos en la convocatoria, la Comisión de Investigación, en su 

reunión celebrada el 23 de junio de 2025, ha aprobado el listado definitivo de solicitudes admitidas al no existir 

solicitudes excluidas, y publicar resolución provisional de financiación en el Tablón Electrónico Oficial de la 

Universidad de Huelva y en la página web de la Oficina de Gestión de la Investigación (OGI)- 

https://www.uhu.es/gestion-investigacion.    

 

ACUERDOS. 

 

Primero. Aprobar el listado definitivo de solicitudes admitidas y excluidas y resolución provisional de financiación, 

conforme a lo acordado por la Comisión de Investigación en su sesión de 23 de junio de 2025. Dicho listado se 

encuentra incorporado como anexo a esta resolución.  

 

Segundo. Se concede un plazo de diez (10) días hábiles para la presentación de reclamaciones, contados a partir 

del día siguiente a la publicación del presente acuerdo en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de 

Huelva. 

 

Las reclamaciones se realizarán a través de la plataforma de la EPIT 

(https://www.uhu.es/vic.investigacion/estrategia/solicitudes/), debiendo registrarse, bien en cualquiera de las 

Oficinas de Registro contempladas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas o bien a través de la Administración Electrónica de la Universidad de Huelva, 

usando para ello el modelo de instancia general al que habrá de adjuntarse dicho documento estableciendo 

como destinatario la Oficina de Gestión de la Investigación (OGI).. 

 

Huelva a 23 de junio de 2025 

D. Juan Antonio Márquez Domínguez 

Vicerrector de Investigación y Transferencia. P.S. 
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ANEXO I RELACIONES DE SOLICITUDES ADMITIDAS 

 

CÓDIGO INVESTIGADOR/A 
PRINCIPAL TÍTULO FINANCIACIÓN 

PROVISIONAL 

EPIT22762025 Bartolomé Jesús Almagro 

Torres 

Estrategias motivacionales y emocionales en clases de 
Educación Física 

7.500 € 

EPIT22752025 Eladio Durán Aranda Desarrollos de Sistemas de Alimentación con Altas 
Prestaciones: Alto Rendimiento, Bajas Pérdidas, 
Múltiples Salidas y Alto Factor de Potencia (DSAAP) 

7.500 € 

EPIT22772025 Emilio Congregado 

Ramirez de Aguilera 

Repensando la heterogeneidad en el autoempleo: 
hacia una nueva taxonomia basada en una evaluación 
dinámica de la voluntariedad (RHSE) 

7.500 € 

EPIT22602025 Luis Gómez Canseco Textos de ficción narrativa: edición crítica y estudio 
(Siglos XV-XVIII) 

7.500 € 

EPIT22632025 M Reyes Sanchez Herrera Collaborative Consumer-Prosumer Integration for 
Power System Services (PCEIMS) 

7.500 € 
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